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SÜSCKICIÓN PARTICULARLa» leye» obligarán en la Feninstila¡ isla» Baleares yCa^ 
^ria» í igf t^ginfe dios de íu promulgación, sí en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial,

(AkT. l.° DEL CÓDIGO CIVIL VIOESTH). |

En Cóbooba: Un mes, 3 pesetas.—- Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,M-Cn ano, 33.

Fueba de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.— Seis 
meses, 22,60.—Un aEo, 46.

Tíúmero saelto, 38 cénts, de peseta.
SE PUBLICA TODOS L.'S ti AS, KXOKPTO LOS DOUIBOOS

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar a 
los Boletines Oficiales se lian de remitir al áefie politict 

respeciiDO, por cuyo conducta sepasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Oiujenks de 2 de Abril, de 3x11 

DE Octubre os 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros,
(Gaceta del día 29.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Q.) y Augaata Real Familia con
tinúan en San Sebastián, sin novedad 
en su importante salad.

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION

SEÑORA: Deade hace dos siglos se 
BUceden en Cartagena loa proyectos 
para acabai con el paladismo, azote da 
ana laboriosos habitantes, que en cier
tas épocas ha tomado espantosas pro
porciones, distingaiéndoae tris teniente 
ia reonidescen iia del alto 1886, en ca
yo periodo llegó á 12,000 el número de 
ios invadidos.

Para combatir el mel y stajailo con 
eficacia no hay más que un medio; pro- 
®®dep al saneamiento de los terrenos 
®ticharcado3 que ocupan grandes zo- 
®®8, sólo deaecables á fuerza de sacrid- 
®*os pecuniarios y de tiempo, unidos á 
^^ trabajo iateligeate, regular ó ince
sante.

Las Autoridades adoptaron en dife- 
foiites ocasiones medidas eu defensa de 
^°® atribulados habitantes de Cartage- 
ti® y de su termino municipal, pero 
®®reoiendo tales esfuerzos de cohexión, 
®® contando los que los hacían con 
’^^úios materiales ája albura del pro- 
P’^^^to, y faltos de plan fijo que a.segu- 
^ara el resultado, éste no podía pasar 

® paliativos.
1^686030 el Gobierno de V. M. de 

aplicar con mano fueite el remedio que 
^ doloroso estado de i osas reclama, 

®®tudi¿ las causas de haberso proyacta- 
.® tanto y hecho tan peco, y compren- 
j® que codo proyecto iría á aumentar 

tacubdu de los que hace doscientos 
^ÚOB se viene archivando sí no se tun- 

aenlo real, posible y hacedero y 
^^Qo se daba á la entidad encargada 
¡^ *'* ejecución la fue: za que nace de 

^‘da propia y de la unidad de acción. 
1’8 ^' ®^^°'®^^ ®^ Real decreto de 

de Noviembre de 1887 oreando una

Junta especial de saneamiento, que con 
laudable celo ha correspondido á la 
eonfiauza que en ella se depositara pre
sentando la Memoria, planos y prestí 
puesto de las obras do saneamiento del 
del terreno denominado el Almajar, 
cuyo coste en junto asciende á la suma 
de 189.900 pesetas.

Contiguas á dicho Almajar hay otras 
tierras que, más ó menos irecnentemen- 
te, se inundan y pueden constituir fo
cos de infección que igualmente con
viene hacer desaparecer. Para ello, la 
Jauta puede proyectar y presupuestar, 
por los medios legales, aquellas obras 
que se estimen necesarias, y en cuanto 
hayan merecido la aprobación del Go
bierno, destinar á los mismas el so
brante que resulte del empréstito una 
vez desocado el Almajar para cumplir 
su misión, que es el saneamiento de 
Castagena y su término municipal.

Estudiado y llevado á la aprobación 
superior el anteproyecto técnico, que
da por resolver lo más difícil, que es 
dar solución á la parte económica, por 
no contar el Municipio de Cartagena 
con medios para afrontar de ana vez 
los g.istos de obra de tamaúa impor
tancia.

Entre los diferentes que pudierais 
escogitarse, ha parecido el más viable 
la contrataciÓLi do un empréstito, se
ñalando como minimum la suma de 
300.000 pesetas, amortizable en veinte 
ahos, debiendo contribuir con 35.000 
pesetas anuales para Ia amortización 
del capital é intereses la Diputación 
provincial de Murcia y el Ayuntamièn.. 
to de Cartagena, como principales in
teresados, comprometiéndose el Go
bierno á auxiliar i las citados Corpora- 

■ cioues con alguno cantidad, en consi
deración al objeto esencialmente bené
fico de la obra en proyecto.

Este empréstito podrá a rap liar se 
hasta donde permitan el tipo de con
tratación, la cantidad de 35.000 pesetas 
anuales destinada á amortización é in
tereses, y los sobrantes que da las ci- 
tafias 35.000 pesetas resulten, si en vez 
de hacerse la emisión en su totalidad 

se realiza á medida que las obras lo 
exijan.

Aceptadas las bases de le operación 
por la Diputación provincial y Ayunta
miento de Cartagena, la primera Cor
poración ha votado la suma de 6.000, 
y la segunda la de 26.000 pesetas con 
que respectivamente y por término de 
veinte años ofrecen contribuir aunal- 
mente para la amortización del em
préstito y sus intereses, cuyas canti
dades, unidas á la de 5.000 pesetas que 
fiará el Gobierno, forman la do 36.000 
piesupuesta para el objeto.

Aun cuando el interés principal de 
esta obra de Hanaamieuto sea munici
pal, no puede negarse que la provincia 
entera lo tiene también grandísimo en 
destruir aquel foco de infeccióu, ori
gen de la decadencia de una población 
tan importante; ni desoonocerse que 
corresponde al Estado auxiliar, ya que 
no pueda tomaría sobre ai la empresa 
de dar condiciones de salubridad al te
rritorio, Tócale por eso coadyuvar, 
primero, con medidas administrativas 
que preparen los medios de llevar á 
cabo el asneamiento, corno lo ha hecho 
por el Real decreto de X.® fis N ivíem- 
bre; y después, cooperar de la manera 
decisiva que en el adjunto decreto se 
propone, á organizar por completo la 
recauda dón de los fondos destinados 
si servicio de intereses y amortización 
de les obligaoioiics que ha da emitir la 
Junta creada por aquel Real decreto.

La partioipaeión del Estado, siquie
ra sea modesta bajo el punto de vista 
firnanoiero, lleva en sí la extraordina
ria ventaja de servir de centro y de 
prestar sanción al sistema adoptado 
para realizar el proyecto, que consisto 
en aplicar á esta obra el procedimiento 
que se sigue para las de los puertos.

La Junta oreada por oí decreto de i.® 
de Noviembre emitirá obligaciones cu
yos interese-s y amortización se satisfa
rán con la anualidad de 35.000 pese
tas, á la que contribuirán el Ayunta
miento do Cartagena, la Diputación 
provincial de Murcia y el Gohieruo. 
Con esta suma de 35.000 pesetas, la 

gestión celosa y activa de la Junta da 
seneamiento podrá levantar una canti
dad, no sólo suficiente para las obras 
proyectadas, sino para su ulterior des
arrollo hasta su complemento.

La cantidad dependerá del tipo á que 
se coloquen las obligaciones, y como 
esta colocación es posible se realice á 
medida que Ias obras lo vayan recla
mando, se podrán ejecutar estas sin 
tardanza y añadir á las que el proyec
to contiene aquellas otras complemen
tarias que ya se indican, y sobre todo, 
las plantaciones necesarias para hacer 
definitive el seneamiento del Almajar 
da Cartagena y su término.

En vista de lo expuuesto, y debien
do autorizar á la Junta especial de 
saneamiento de Cartagena y su téimi- 
no para que levante el referido em
préstito, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 12 de Agosto da 1889.—SE
ÑORA: A. L. R. P. de V. M, Crinita' 
río Suis y Capdepón.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas 

por mí Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en deoiotur lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza á la Junta 

especial de saneamiento de Cartagena 
y su término, creada por Real decreto 
de 1,“ de Noviembre de 1887, para que 
proceda á la omisión por obligaciones 
de un empréstito bastante á obtener 
por lo menos 300,(*ÚO pesetas, amorti
zable en veinte años, cuyo producto se 
aplicará á las obras de saneamieubo de 
los terrenos insalubres, asi como al 
de la población de Cartagena y su tér
mino municipal.

Art. 2.® Al pago de los intereses y 
amortización de las obligacoienes á 
que so refiere el artículo anterior, so 
aplicarán 35.000 pesetas anuales du
rante veinte años.
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Art. 3.” Podrá elevarse á mayor 
cantidad de la indicada el empréstito 
de que trata el art. !.**, si la Junta de 
saneamiento encuentra medios de sa
tisfacer amortización é intereses con la 
cantidad fija de 35,000 pesetas, bien 
contratando á un interés módico ó ha
ciendo la emisión de obligaciones á 
medida que las exigencias de la obra lo 
reqnieran.

Art. 4.” La Diputación provincial 
de Murcia consignará en sus presa- 
puestos, durante el referido período de 
veinte ahos, con carácter obligatorio, 
la suma de 6.000 pesetas coa que tiene 
acordado contribuir para el saneamien
to del Almajar de Cartagena.

Art. 6.“ El Ayuntamiento de Car
tagena consignará igualmente en sus 
presupuestos por el mismo periodo de 
tiempo, y con el propio carácter obli
gatorio, la suma de 25.000 pesetas con 
que se ha comprometido á contribuir 
para dicho objeto.

Art. 6.° El Gobierno de 8. M., se
gún acuerdo tomado en Consejo de Mi
nistros en 6 de Noviembre último', en
tregará anualmente 6.000 pesetas para 
los ânes indicados en los artículos an 
teriores, consignándolas al efecto en el 
presupuesto del Ministerio de la Go
bernación con cargo al capítulo y ar
tículo correspondiente.

Art. 7.“ Para que no ofrezca dudas 
ni tenga dilación la entrega de Ias re
feridas 36.000 pesetas á la Junta de sa
neamiento de Cartagena, y á fin de cen
tralizar su recaudación, confiada á tres 
entidades diferentes, el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Murcia ha
rá por 0Í la recaudación, entregando los 
fondos á la Junta de saneamiento.

Art. 8,® Aunque no se emita la to
talidad de obligaciones, el Estado, la 
Diputación y Ayuntamiento entrega
rán íntregae á la Junta las cantidades 
por que se han comprometido, desti
nándose los sobrantes de la amortiza
ción é intereses á la ampliación del em
préstito.

Art. 9.® Empezará á oontaree la 
obligación que han contraído el Esta
do, la Diputación y el Ayuntamiento, 
y, por lo tacto, el plazo para la entrega 
de las cantidades que cada uno de ellos 
debe abonar anualmente, desde el día 
en que comiencen á devengar intereses 
las sumas levantadas por la Junta de 
saneamiento,

Art. 10. Si una vez terminadas las 
obras de saneamiento de Cartagena y 
BU término hubiera sobrantes, la Junta 
lo reintegrará proporcionalmente al 
Estado, á la Diputación y al Ayunta
miento.

Art. 11. De conformidad con lo que 
dispone el Real decreto de l.® de No
viembre de 1887 en su art. 3.°, la ad
ministración de los fondos destinados á 
las obras, ó sean loa ingresos que pro
duzca la emisión de las obligaciones 
del empréstito, cualquiera otro arbitrio 
que legalmente se autorice, y los dona
tivos particulares, si los hubiere, estará 
á cargo de la Junta creada por el ar
tículo 1.® del mismo Real decreto.

Art. 12. Ala Junta de saneamien
to corresponde dictar aquellas disposi
ciones reglamentarias que dentro de 
sus facultades le competan, para llevar

á cabo las disposiciones del presente 
decreto.

Á ella correspondo igualmente lle
nar todos los requisitos necesarios pa
ra la subasta y contratación del em
préstito, así como de las obras.

De todo ello dará oportunamente 
cuenta al Gobierno, al cual correspon
de, además, la inspección suprema de 
cuanto á Ia expresada obra se refiera, 
para cuidar de su estricto y exacto 
cumplimiento.

Dado en San Sebastián á doce de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Mabía Cristina.—El Ministro 
de la Gobernación, Trinit'irio Suig y 
Capdepón.

GOBIE^O ’CÍVÍÍ7“
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

ELECCIONES

En la Gaceta de Madrid correapon- 
dieute al día de ayer ae halla inserta 
la Real orden circular síg uierite:

“MiNISTEBIO DE LA GoBEBNAOIÓN. — 
Debiendo haber sido ultimado el padrón 
de vecinos en la forma establecida en 
las disposiciones 1.*, 2.® y 3,® de la Real 
orden circular de 4 de Mayo último, 
expedida para la ejecución de la ley de 
2 del propio mes, que fué publicada en 
la Gaceta y en los Boletinee Cfficiales de 
todas las provincias, esté Ministerio 
cree conveniente llamar de nuevo la 
atención de cuantos se consideren en el 
caso de ebtenor ei derecho electoral pa
ra intervenir con su voto en la próxi
ma renovación de Ayuntamientos, áfin 
de que no olvidan ni descuiden hacer 
en tiempo oportuno las debidas recla
maciones.

Los Ayuntamientos, en cumplimien
to del art. 22 de la ley Electoral de 20 
de Agosto Je 1870, y de la ái''po3¡ción 
3.“ de dicha Real orden circular, deben 
formar las listas de electores y elegi
bles por Colegios; donde haya más de 
uno, oon las circunstancias que so han 
prevenido, y exponerias al público du
rante la primera quincena det próximo 
mes de Septiembre; y loa vaninos, den
tro de este plazo, tienen que procurar 
euterarse de ellas para solicitar su in
clusión, si no estuviesen ya comprendi
dos en las mismas, ó para que se exclu
ya á los que ludebidameute figuren en 
ellas, sin olvidarque, transcurrido aquel 
término, no son admisibles reclamacio
nes de nigún género.

El padrón, que según el art. 22 de 
la ley Municipal es un instrumento so
lemne, público y fehaciente, sirve para 
todos los efectos administrativos, y de 
él pueden los interesados, .si no aban
donan su derecho, obtener cuantas 
certificaciones les convengan para do
cumentar sus reclamaciones de inclu
sion ó exclusión, con cuyo objeto están 
autorizados para exigir todos los días 
sin excepción que se les ponga" de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento lo mismo él padrón que las 
listas, y eftán obligadas todas las Au
toridades á faciliberles gratis en papel 
de oficio cualasqaiera doourneutos qua 
eolíoiLen con arreglo á los artículos 24 
y 28 de la expresada ley Electoral. Por

lo tanto, los que por tan sencillos y 
económicos medios pueden hacer valer 
su derecho, no deben mirarlo con in
diferencia, porque en esta, y en el des
cuido voluntario, jamás es licito fun
dar reclamación de ninguna clase.

Los interesados no deben olvidar 
tampoco que, obligados los Ayunta
mientos á resolver las reclamaciones 
que se presenten durante la primera 
quincena del próximo Septiembre, 
todavía les queda el recurso de alzada 
para ante las Comisiones provinciales, 
que tienen que fallar en la segunda 
quincena, y despuéj para ante las Au
diencias territoriales, que deben hacer
lo en la primera del mes de Octubre. 
Todas estas grarantias que ofrece la 
ley, verdaderamente eficaces para que 
las listas sean una verdad, serán del 
todo inúliles sí las personas en cuyo 
favor 80 han establecido no las tuvie
ran presentes y renunciaran á su de
recho.

EI Gobierno cumple con recordar 
reiteradamente, como viene haciéndo 
lo, el derecho de los interesados y con 
ofrecer á éstos la corrección de todos 
los abuso.s que se denuncien.

Disponga, pues, V. S. que se inserte 
inmediatamente esta circular en el Bo
letín cficia\ y haga notorio por todos 
los demás medios de publicidad que 
estén ásu alcance, los términos y ope
raciones á que está sujeta la formación 
de las listas con las demás instruccio
nes que estimo convenientes; oiga con 
preferencia todas las quejas que se le 
presenten, procurando, dentro de su 
autoridad, resolverías prontamente y 
con criterio favorable al derecho elec
toral, siempre que no resulte quebran
tado el precepto de la ley; cuide V. S. 
que para el 16 de Noviembre se hallen 
las copias autorizadas del censo debi- 
damenta formado, en poder de las Co
misiones inspectoras provinciales, pa
ra que puedan ejercer sin entorpeci
mientos las funcione» correspondientes 
en la designación de Interventores; y 
adpte V. S. todas cuantas medidas con
duzcan á amparar el legitimo derecho 
de los electores y á corregir ein con
templación las faltas que para entorpe- 
oerlo, perjudiearlo ó imposibilitarlo se 
cometan por los funcionarios depen
dientes de su autoridad, dando parte 
á este Ministerio y reclamando del 
mismo las resoluciones convenientes 
que V. S. estime fuera de sus propias 
atribuciones; en la inteligencia de que 
encargado V, S. de ejecutar y hacer 
cumplir todas las disposiciones de la 
ley y Real orden circular al principio 
citadas, Io propio que las de la presen
te, el Gobierno está resuelto á no tole
rar la más pequeña falta en su obser
vancia.

De Real orden lo digo á 7, S. para 
su conocimiento y electos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Agosto de 1889.—Ruis y Capdepón.— 
Sr. Gobernador de la provincia de.„

Cuya Real disposición, en virtud de 
lo ordenado en la misma, se publica en 
el Boletín Oeicial para que los Ayun
tamientos todos de la provincia de m i 
mando cumplan con exactitud con 
cuanto en ella se previene y los intere
sados que aa crean con derecho elec

toral, hagan Ias reclamaciones sobra 
inclusión ó exclusión de las listas den
tro de los plazos que se señalan,

Del recibo de la presente, así como 
de haberla dado publicidad por los 
medios establecidos en esa localidad, 
encargo á los Sres. Alcaldes me den 
aviso á vuelta de correo.

Córdoba 30 de Agosto de 1889.
El Qobeimador, 

Jesé de Heredia.

Circular núm. 2.330,
Habiéndosele aparecido en el térmi

no de Baena al vecino de la misma Ma
nuel Cantero Bujalance, una rucha, ne
gra, de cuatro á oinoo meses, con una 
jáquima de pita, la cual no tiene dueño 
conocido hasta la fecha, se hace saber 
por medio de este periódico oficial pa* 
ra que la persona que se crea con do* 
rocho á ella pueda reclamaría del Al
calde de dicho pueblo que Ia tiene de
positada.

Córdoba 29 de Agosto de 1889.
El Qobírnattor, 

José de Heredia.

Circular núm. 3.231,
Encargo á los señores Acaldes do ®®' 

ta provincia, Guardia civil y demás de* 
pendientes de mi Autoridad, proce
dan á la busca de una yegua, castaña 
clara, de cinco años, la marca, cordón 
en la frente, zopa de la mano izquier
da, oon hierro; y caso de ser habida 1® 
pondrán á disposición del Alcalde de 
Bujalance, en cuyo término le ha sido 
robada al vecino del mismo D, Francia- 
co Míualla Caloro.

Córdoba 29 de Agosto de 1839.
Bl Gobornador,

Jasé de Heredia,

SECCIÓN DE EOMENTO

MINAS

Núm. 2.279.

Por D. Carlos Alvarez, apoderado 1®* 
gal de D. Ginés Martínez, so ha pre
sentado en este Gobierno un escrito 
rectificando la designación que tenia 
hecha en el registro 2.736, llamado IH^ 
Descuido, término de Hornachuelos, í 
que so publicó en el Boletín Oficia^ 
del 21 do los actuales. Reotiñoa en l® 
forma siguiente:-“Que habiendo com®' 
tido equivocación involuntaria en ^^ 
solicitud para el registro El Cescuid^t) 
al hacer el deslinde del terreno, al dé" 
cir que por L. y S. linda oon el arroyo 
de los Angeles, y por el N. y P. coñ 
terreno do la misma dehesa de la d®' 
vara, propiedad de D. Francisco Od' 
mezy Gómez, no debe ser así, sio® 
que por L. Unda oon terrenos de 1* 
dehesa del Sr. Barón de San Calixto / 
D. Joaquín Romani, y por el P. y S' 
oon los mismos señores, y por el N.,c0ü 
terreno de la misma dehesa de la J®' 
vara, propiedad de D, Francisco Gó
mez y Gómez.,, Por decreto de sst^ 
fecha ha sido admitido este escrito 7 
se manda publicar la anterior reotifi' 
csción para conocimiento de todos.

Lo que se hace público por medio d® 
este periódico oficial.

Córdoba 23 de Agosto de 1889.
El Gol) emador, 

José de Heredia, 
--------- -------------------
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Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdoba.

Nóm. 3,261.

ANDNOIO

Por disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, en virtud 
de orden de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, se 
invita á las personas que pudiera in* 
tereaarle contratar la pnblioaoión de 
Un Boletín Oficial de Ventas de Bienes 
íiacionaleSf bajo el siguiente pliego 
de condiciones.

1 .® El rematante quedará obligado 
á publicar el Boletín Oficial de Ventas 
de Bienes Nadoinales por el tiempo de 
tres ailos, insertando en él todos los 
Anuncios de subastas de fincas de ma
yor y menor cuantía de esta provincia, 
y los de arriendo también de fincas. 
Asimismo habrá de insertar todas 
las disposiciones superiores que se 
dicten respecto al ramo de Bienes Na
cionales, por lo que se refiera á ventas, 
no insertando en él otros anuncios que 
los relativos ai objeto á que se haya 
destinado.

2 .® Se sujetará precisamente, para 
la inserción de dichos anuncios, á los 
Originales que se le remitan por la Ad- 
JUinistraoión de Propiedades y Dere
chos del Estado da esta provincia, 
siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cometa y reponien
do á su costa loa que hubiere equivo
cado.

3 .® Será de cuenta del rematante el 
papel necesario para la impresión del 
boletín, no pudiendo usar otro que el 
de tina ó mano, con exclusión del con
tinuo, de las mismas dimensiones que 
el del pliego común del sello, y de igual 
calidad, al que estará de manifiesto en 
la oficina de la antedicha Administra
ción,

4 .® El tipo de la letra que se emplee 
cu la imprenta será del grado once de 
ÛJ0 pequeño.

6 .® El editor insertará los anuncios 
®u el Boletín dentro de las 24 horas de 
la entrega de loe originales, no retra- 
**audo este importante servicio por mo
tivo ni pretexto alguno.

6 .® El número de ejemplares que 
lia de tirar el editor, al precio de la 
contrata, será el que se le señale por la 
A.dm¡nÍ8traoión de Propiedades y que 
liabrá de entregar inmediatamente,

7 .® Si el contratista dejase de cum
plir cualquiera de las condiciones an
teriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gu- 
licrnstivamentelos perjuicios irroga
dos al Estado, ajuicio de la Dilección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado, con las sumas en metálico ó 
•tt titulo de la Deuda amortizable del 
^ por 100, consignadas en garantía de 
los obligaciones de aquel, quedando á 
®alvo su derecho para instaurar sus 
reclamaciones ó demandar por la vía 
Contencioso administrative; en la inte
ligencia, que la responsabilidad que 
®cutraiga dicho contratista por cual- 
luiera falta de lo estipulado, se exigirá 
por la vía de apremio y procedimiento 
adminiatrativo de que había el art. li 

de la ley de Contabilidad, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma y 
la renuncia absoluta de todos los fue
ros y privilegios particulares.

8 .® La fianza ó garantía de que tra
ta la condición anterior, consistirá en 
600 pesetas en metálico, ó su equiva
lencia en papel de la Deuda amortiza
ble del 4 por 100 á precio de cotización 
el día siguiente al de la subasta.

9 .® Para preseutarse como licitador 
en la subasta, han de consignarse pre
viamente 60 pesetas en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, 
acreditándolo con el correspondiente 
resguardo, que será devuelto à los in
teresados, con excepción del mejor pos
tor, á quién se retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección ge
neral y llene el adjudicatario la condi
ción que precede.

10 . No se admitirá postura que ex
ceda de 36 céntimos de peseta en plie
go de impresión.

11 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados,con sujeción al mode
lo que se inserta á continuación, acom
pañando la cédula personal y el do
cumento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo re
quisito no serán admitida^i. Se recibi
rán proposiciones por una hora más de 
la en que principie el remate; trascu
rrida se dará lectura á los pliegos ce
rrados, declarándose como mejor pos
tor al que suscriba la más ventajosa, 
consultando la Delegación á la Direc
ción general del ramo la adjudicación 
de la contrata á favor de aquél, á fin 
de que recaiga la aprobación y acepta
ción superior correspondiente, si no 
hubiese inconveniente alguno y sin el 
cual no tendrá efecto.

12 . En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se cele
brará Únicamente entre sus autores 
segunda licitación oral por espacio de 
media hora, adjudicándose el remate 
al mejor postor,

13 . EI pago del precio en que se 
haga la adjudicación se verificará por 
la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia, en los términos que 
previene la Real orden de 11 de Enero 
de 1858.

14 . La subasta tendrá efecto en el 
local donde está establecida la Delega
ción de Hacienda en esta provincia, ba
jo la presidencia del Sr. Delegado, el 
día 14 de Septiembre próximo venida 
ro, á las doce de su mañana, con asis
tencia de los Sres. Interventor, Ad
ministrador de Propiedades, Abogado 
del Estado y Escribano de Hacienda.

MODELO DK PEOPOSICIÓN

D. N. N., vecino de.. enterado del 
anuncio publicado con fecha de.... . y 
de las oendiciones y requisites que se 
establecen para la publicación del Bo
letín Oficial de Ventas de Bienes Nado- 
íiaíes, se comprcmete á tomarla á su 
cargo con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por 
el precio de....pesetas cada pliego de 
papel impreso de la marca del sello.

(Fecha y firma.}
Córdoba 27 de Agosto de 1839.—El 

Administrador de Propiedades y De
rechos del Estado, Francisco Serrano.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

BEOADDAOIÓN

Nárn. 2.233.

Como ampliación al aviso de esta 
Administración, de 8 del actual, publi
cado en el Boletín Oficial de 9 del 
mismo, se pone en cooocímiento de loj 
contribuyentes por industrial que la 
cobranza de dicha contribución por el 
primer trimestre del actual año econó
mico de 1889 90 dará principio como 
plazo voluntario en los días y pueblos 
que se expresan á contiuaaoión, termi
nando el día 10 del próximo Sep. 
tiembre.

Fuente Obejuna, 16 y 17,
Espiel, 19 y 20.
Villanueva del Key, 21 y 23.
Valsequillo, 22 y 23.
Blázquez, 23 y 24.
Granjuela, 25 y 26.
Villaharta, 25 y 26.
Kate, 26 y 27.
Benamejí, 24 y 25.
Palenciana, 24 y 25.
Córdoba 27 de Agosto de 1889,—El

Administrador, P. V., Emilio Merino.

AYUNTAMIENTOS

Montalbán,

Núm. 2.277,

0. Juan Lèpee Muñas, Alcalde acciden
tal de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento vecinal forma
do en esta localidad para cubrír parte 
del déficit del presupuesto de años an
teriores al de 1833-89 aprobado en el 
adicional de resultas de Indicado ejer
cicio, se halla de manifiesto en esta Se
cretaria municipal,pOr término de ocho 
días, contados desde el de la fecha, pa
ra que los contribuyentes eu él com
prendidos puedan eiaminarlo y ha
cer las reclamaciones que crean opor
tunas; en la inteligencia, que transcu
rrido el precitado plazo, no será ad
mitida ninguna de las que se presen
ten por justa que sea.

Montalbán á28 de Agosto de 1889. 
— Juan López.—José Castillero, Se
cretario.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 2,270.

0. Francisco Sudres Varela, Jues muni
cipal y accidental de instrucción del 
distrito de la Derecha de esta capital y 
su partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á los matuteros oonoeidoá por Joa
quín el Pocero, y Pepillo el Carbonero, 
los cuales en la tarde del día 9 de Ma
yo último y sitio nombrado la Fuen
santilla, en esta población, atentaron 
contra los empleados de la ronda de 
oonsumot), para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto-requisitoria en la 
Oaceta oficial de Madrid, comparezcan

en este Juzgado, sito en la plazuela de 
la Compañía, núm. 7, con el objeto de 
recibirles la oportuna declaración en 
la causa que con tal motivo me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento, que 
de no hacerlo asi, les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargoá 
todos las autoridades, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de dichos matuteros, y caso 
da que sean habidos los coud uzean á 
este Juzgado, á disposición del mismo.

Dado en Córdoba á 26 de Agosto de 
1889.—Francisco Suárez Varela.—El 
Actuario, J. J. Angel Castro.

Bujalance.

Núm. 2.171.

0. Fedro Cantó García, Escribano de ac
tuaciones de este Jusyado.

Doy fe: Que en la causa que por sus
tracción de aceite se sigue en este Juz
gado y por mi actuación, se encuen
tra unido el siguiente

EDICTO

“D. José Muñoz Bacanegra, Doctor 
en Derecho civil y cauónico y Juez 
instructor de esta ciudad y su partido* 
—Por el presente y termino de ocho 
días, que principiarán á contarse des
de la inserción en los periódicos el Bo
letín Oficial de esta provincia y Oa
ceta de AMrid, se llama á los autores, 
hoy desconocidos, de la sustracción de 
veinticuatro arrobas de aceite sustraí
das desde el ocho de Marzo al doce de 
Junio último, y treinta y nueve arro
bas desde el diez y nueve de Junio al 
diez y ocho del actual de la bodega si
ta en el molino de Don Ramón Garri
do Blasco, situado en la callejuela del 
Prado de Jesús, extramuros de esta 
eluda; bajo apercibimiento, que de no 
comparecer dentro de expresado térmi
no á responder de loa cargos que les 
resultan, les parará el perjuicio à que 
haya lugar en derecho.—Dado en Bu
jalance á veintisiete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—José 
Muñoz Bocanegra.—El Actuario, Pe
dro Cantó García,„—Hay dos rúbricas.

Lo inserto concuerda á la letra con 
su original, á que me remito.

T para au inserción en el BoletIn 
Oficial de esta provincia, expido el 
presente con el V ® B.® del señor Juez, 
en Bujalance á 27 de Agosto de 1889. 

j —V.® B.®—José Muñoz Bocanegra.— 
S Pedro Cantó García.

Baena.

Núm.2.2-Í7.

D. Sihaslián Miguel Oonráles, Jues de 
instrucción de este partido.
Por el presente se hace saber: Que ha 

sido detenido José Salamanca Serrano, 
de esta naturaleza y vecindad, con un 
mulo cuyas señas señas aa expresarán, 
por haber motivos para creer que ea 
te ha sido hurtado, y se llama ai que 
le haya sido sustraída dicha cabellería, 
para que ae presente en este Juzgado 
con objeto de reconocería, dentro del 
término de diez días, contados desde la
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inserción de este edicto en el Boletín 
Ofioiál de esta provincia; pues así lo 
tengo mandado en el sumario que con 
tal motivo instruyo.

Baena 23 de Agosto de 1889.“ Se
bastián Miguel.—El Actuario, J. San
tano.

Seilas.—Un mulo, capón, rojo claro, 
lanares blancos en los costillares, sin 
hierro, de siete ahos y de siete cuartas 
de alzada.

Posadas.
Núm. 2.232.

D. José Garcia Valdecasas, Jues de^ins- 
trucción de esta villa y su partida.

Por la presente requiero y ruego á 
todas las autoridades de la Nación se 
sirvan disponer se practiquen diligen
cias con objeto de averiguar el parade
ro del semoviente sustraído de la de
hesa nombrada Soto Bajo, sita en el 
término de Almodóvar del Río, en la 
madrugada del día 29 de Julio último, 
la cual se hallaba en la era de Don 
Juan Cabello Soldevilla, y cuyas se
ñas se expresan á continuación.

También se servirán acordar la de
tención de la persona ó personas en cu
yo poder fuere encontrado dicho se- 

. moviente, sino justifican su legítima 
adquisición; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que con tal motivo me 
hallo instruyendo.

Dada en Posadas á ‘27 de Agosto de 
1889.—José Valdecasas.—El Actuario, 
Licenciado Juan de Dios Nogués.

Señas del burro.—Un burro, de 12 á 
1-4 años, pelo platero, la marort, con una 
tejuela ó cicatriz en los riñones y una 
raja en la oreja derecha.

Castro del Rio.

Nùm. 2.191.

D. Federico Baudin y Capelo, dues de 
itutrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria encargo 

à todas las autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado de la caballería sa
nar, cuyas señas se consignarán, con 
las personas en cuyo poder se encuen
tre, si no ofrecieran las suficientes ga
rantías, la cual fuá hurtada hace unos 
nueve ó diez días à Manuel Pérez Her
nández, en ei sitio nombrado Casalilla, 
en este término; pues así lo tengo acor
dado en las diligencias sumariales que 
con tal motivo iuotmyo.

Dada en Castro del Rio á 16 de 
Agosto de 1889.—Federico Baudin.— 
El Actuario, Alonso Osuna y Ortega’

Señas de la caballería.—Un burro' 
cerrado, alzada regular, pelo melado 
castaño, con una herida de un mordis
co en la oreja derecha, y sin hierro.

Cabra,

Núm. 2.276.

D. Manuel Velasco y Bergel, Jues de ins‘ 
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria y térmi

no de diez días, contados desde la inser
ción de la misma en la Gaceta de Ma
drid, se cita, llama y emplaza á Francis
co Beyes, vecino de Oareabjay, cuyas 
señas personales se ignoran, para que 
se presente en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de que preste de
claración en causa por hurto de caba
llerías.

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares 
y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la detención de dicho in- 
dividno, al cual pongan en esta cár
cel, á mi disposición.

Cabra 20 de Agosto da 1889.—Ma
nuel Velasco.—El Actuario, Juan de 
Dios Pastor y Zafra.

Almodóvar del Campo.
Núm. 2,234.

D. Blas de Mssa y Mesa, Jues de instruc
ción de este partido.
Por el presente se cita á Victoriano 

y Anastasio Ruiz, Francisco Correa 
Concepción, Aquilino Morcillo López 
y Francisco Antonio Rodríguez, para 
que el día 20 de Septiembre próximo, 
á las diez de su mañana, corn parezca a 
ante la lima. Audiencia de lo crimi
nal de Ciudad Real á prestar declara
ción en el acto del juicio oral y públi
co de la causa seguida contra Miguel 
Corzo López y otro, por homicidio y 
lesiones; pues así lo he acordado en 
cumplimiento á una superior orden de 
referida Audiencia.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las autoridades y agentes de la policía 
judicial que el presente vieren, que 
por cuantos medio estén á su alcance 
procedan á llevar á efecto las citacio
nes que se interesen.

Dado en Almodóvar del Campo á 21 
do Agosto de 1889.—B as de Mesa.— 
Por su maddado, Indalecio Gil.

Loja.
CÉDTTL4 DE CITACIÓN

Núm. 2.236.

En orden de la Sala de lo criminal de 
la Exorna. Audiencia de Granada, su 
fecha 12 de Junio último, referente á 
causa criminal que allí pende contra 
Doña Carmen Gálvez García y Doña 
Francisca López Gálvez, se ha manda
do que Juana María Galindo Lanzas, 
vecina de Huétor Tajar, y que as pre
sumen se encuentre en el partido judi
cial de Rute, comparezca auto dicha 
Sala el día 31 de Agosto actual, á las 
ocho de su mañana, á la celebración 
del juicio oral en la expresada causa, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. Y pa
ra la citación de la Juana María Ga
lindo Lanzas, que no ha sido encontra
da, expido la presente cédula para su 
inserción en en el Boletín Oficial de 
la provincia de Córdoba, en Loja á 26 
de Agosto de 1889, — El Actuario, Si
món Cerezo y Martínez.

Escueta provincial de Bellas Artes 
de Córdoba.

.Núm. 2.243.

Curso de 188» á 1890.

Desde el t® M 16 de Septiembre

próximo estará abierta la matrícula en 
la Secretaría de esta Escuela. Las con
diciones necesarias ai ingreso, la ense
ñanza, duración del curso, la apertura 
etcétera, están consignadas en los ar
tículos que à continuación se expresan:

Art. 6.® Complende Geometría da 
dibujantes, dibujo do Adorno, de figu
ra elemental, dibujo del antiguo y ro
pajes, del Natural (modelo vivo), Colo
rido, Aritmétioa y Geometría, nociones 
de Anatomía pictórica y dibujo lineal 
en toda su extensión: Modelado y Va
ciado como complemento á la clase de 
Adorno, cuyas enseñanzas se darán 
del modo águíente:

1 .® La Geometría de dibujantes so
lo se extenderá á los conocimientos 
necesarios al alumno para su exacta 
inteligencia y para el perfecto trazado 
de las líneas, pava lo cual bastará con 
las lecciones teórico-prácticas del Pro
fesor.

2 .® El dibujo de Adorno se ense
ñará con aplicación á las artes ú oficios 
á que el alumno esté dedicado.

3 .® El dibujo elemental de figura se 
dividirá en cuatro clases, á saber: prin
cipios, extremos, cabezas y ouerpo-i, 
necesitando para el pase á las seccio
nes inmediatas la presentación de los 
trabajos y la aprobación de la Junta 
de Profesores,

4 .® El estudio del Antiguo se hará 
progresivamente por secciones de ex
tremos, cabeza», cuerpos enteros y ro- 
pftj®3 y grupos: asimismo el de Natu
ral (modelo vivo): los pases sa obten
drán en igual forma que en el dibujo 
elemental.

El Colorido comprenderá el estudio 
del modelo vivo y con ropajes, el de 
tipos y noci mes de composición.

5 .® Las nociones de Anatomía pic
tórica comprenderán: la Orleología y 
Miología con la extensión necesaria á 
los pintores y dibujantes.

6 .® La Aritmética y Geomeíria 
comprenderán números enteros, que
brados, Qomunes y decimales, sistema 
métrico, razones y proporciones arit
méticas y geométricas, con sus aplica
ciones á la regla de tres, de compañía 
ó sociedad, de interés y descuento, de 
aligación y conjunto. La Geometría 
abrazará: líneas rectas y curvas, ángu 
los, triángulos, cuadriláteros, polígo
nos, superficies, volúmenes y levanta
mientos do plenos de edificio por me
dio de triangulaciones y perpendicu
lares COU la cinta ó cuerda y el nivel 
de albañil.

7 .® El dibujo lineal comprenderá 
los ejercicios del trazado de las líneas 
rectas y curvas, dibujando y explican
do las que han de ser da construcción, 
de relación, de correspondencia, ocul
tas, de resultados, de datos y líneas de 
tierra, trazado de triángulos, círculos, 
elipses, Óvalos, polígonos con sus di
versas combinaciones,conocimiento de 
escalas, formación de ellas y relación 
de unas y otras, usando el metro, órde
nes de arquitectura y principios de 
Geometría descriptiva.

S,® El Modelado y Vaciado se es
tudiará grauHalmeute, modelando toda 
clase de ornanjentaoión scabre barro.

Art. 8.® Los estudios durarán des
de el 1.® de Octubi e hasta el 1,® de Ma

yo, y se darán diariamente excepto los 
días de fiesta entera, religiosa ó civil.

Art. 9.® Las clases, excepto la de 
Colorido, serán de noche y durarán dos 
horas, desde la seis de la tarde hasta el 
toque de ánimas en los meses de No
viembre, Enero y Febrero, y de siete 
á nueve en los de Octubre, Marzo y 
Abril.

Art. 42. Para ingresar en la Esoue- 
1a se necesita saber leer y escribir. So- 
lio’tud escrita al Sr. Director en la que 
expone el aspirante su nombre y ape
llidos, su naturaleza, tener 10 años 
cumplidos, su domicilio, y los menores 
el de sus padres, tutores ó personas en 
esta capital con quien vivan ó á quie
nes estén encargados.

Art. 43. Las solicitudes se presen* 
tarán en la Secretaría desde el 1.® al 1® 
de Septiembre, dando principio los 
exámenes de ingreso el 16 y terminan' 
do el 19, siendo las horas designadas 
desde les once de la mañane hasta las 
dos de la tarde.

SECCIÓN DE SERoBITAS

Las alumnas procédantes de cursos 
anteriores y las que aspiren al ingreso 
pueden matricularse asimismo y pro- 
sentar 803 solicitudes desde el 1.® ai 10 
de Septiembre; pero las segundas, ó 
sean las de nuevo ingreso, pasarán i 
examínarse y á reoojer sos matrículas 
desde el 20 al 21 del mismo mes y ^ 
las horas marcadas en el articulo anta- 
riel.

Advertencia importante.
Autorizada por la Exorna. Diputa

ción provincial la Junta de Profesores, 
en su deseo de hacer extensivo á en
trambos sexos el complemento de los 
diversos ramos de enseñanza que esta 
Escuela comprende, ha acordado am
pliar dicha enseñanza en la Sección 
de Señoritas, Limitada hasta hoy al di
bujo de Figura, cuando las clases de 
Geometría de dibujantes, la de Ador
no aplicado á las manufacturas y labo
res, la de Modelado y la de Colorido, 
comprendiendo ésta el estudio de Fi
gura y el paisaje.

Las horas señaladas á estos estudios 
para las señoritas en el curso académi
co serán desde tas doce del día hasta 
las dos de la tarde.

SECCIÓN UnSIOAL

La Secoión musical comprende las 
siguientes enseñanzas; Solfeo elemen
tal y superior, conocimientos teórico- 
prácticos de la tonalidad y Armonía, 
Vocsalización y Canto y Armonía y 
Composición. La de instrumentos cons
ta: de Piano, Organo, Violín, Viola, 
Violoncello, Contrabajo y la de Flauta, 
creada recientemente esta última por 
la Exorna. Diputación provincial.

Lo que por disposiaión del Sr. Di
rector se anuncia para QonoeJmippto 
de los interesados,

Córdoba 15 de Agosto de 1889.— 
V.®B.®-—El Director, Rafael Romero 
Barros.—El Secretario, José Serrano 
Pérez.

CÓRDOBA
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